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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

EDICTOS.
. ya-s i. : ■• ai
.,s :■ "7 ■ •' . >

Número 5?5.=:Habiendo acudido en este día * mi auto
ridad D. Miguel de Diego, vecino de Madrid, solicitando' el 
registro de una mina de cobre argentífero que supone existir 
en el término de Mooterrubio en el sitio que llaman Barranco 
de. la Erillaua, linda al VI con la mina titulada Conso’a 'ora obiaplnoo 1SD ... - i. ji./.’i . .'i • / . •
especiosa, N. con cerro del Orcajo, E. Matamiesau, y O Or- 
cajo, titulada la Molupia , se anuncia al público concitación de 
los de las mitras colindantes si las hubiere por si alguna per
sona se considera con derecho á la misma acuda á este Gobier
no político á deducirle eu el término preci^p de diez dias que 
señala el art. go de la Instruí clon de 18 de Diciembre de 
18z5 Burgos 6 de Setiembre de 1844 ==Mariauo Herrero. 
—Nicolás Garrido, Srio.

Número 58a =Habiendo acudido en estejdia á mi autoridad 
D Simón Ortega, vecino de Muerta del Rey, por si y á nom
bre de la compañía , solicitando el registro de una mina de 
cobre argentífero que supone existir en el término de Monlev- 
rubio, partido de Salas délos Infantes, en el sitio que llama0 
Fu.nte de Manglon, linda al M. ceno del m.smo nombre, N 
cuesta del cerro, E duba luente y heredades de Fuei te el .1 - .' 1 „op."C:.'iu,u. i.eh .aa-mlirí:; > .c'.ít.zo’ ip u-i-tol fdjsrins
laño, titulada la Trinidad, se anuncia al pubtp o con citación ,K gíi • 'ix-.it ;n o)n;,.i;'f ob vsbpiid Jal) oeimaasb laue los de las minas colindantes si las hubiere, por si alguna per- 
E'.vrtoaqaa; .... ' . .. , , 1 A,«lilla ia tiiro,u'6ajsirL,írJ.sona se considera con derecho a la misma acuda a este (jobi-

, , . , , N, . .iJi/ri u*j ebBBotiiJiM Y rts'iciJa,.ieruo para deducirle en el tei mino preciso de diez días que se
ñala el artículo go de la In;trucci.oii de 18 de Diciembre de 
i8z5. Burgos 7 de Setiembre de 1 844 — Mariano Herrero.= 

'Nicolás Gal’riiio, Srio, r-'lüina-s cl.tA silal cj.
’J‘ (Ottáiiitriinn lab deiclqúieje en) eol sb qaogla C; rtiitiqaa lob

Número 576.=Las Justicias de los pueblos de la misma 
procederán á la captura y segura conducion á disposición del 
Sr. Inspector del presidio del Canal de Castilla del confinado 
desertor del mismo cuyo nombre y señas se espresan á 
continuación.

Manuel Buz Fernandez, estatura 4 pies y T o pulgadas, edad 
20 años, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
cara larga, color blanco. Burgos 7 de Setiembre de 1844. 
=MarianoHerrero.

Número 573 =El Escmo. "Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península me dice 
aon fecha |5 de d gasto último lo siguiente

El Sr Ministro de la Gobernación de la Península dice 
con esta ferien al Gefe político de Salamanca ló siguiente = 
He dado cuenta á S. M de lo manifestado por V. S: én su 
oficio de 10 de Marzo último sobre la suspensión de los traba
jos de la carretera de Vigo á Castilla, entre Avila y Encina, 
con motivo de haberse opuesto á su continuación el dueño de 
unos terrenos que había que ocupar éntre dicha Ciudad y el 
pueblo ile Santa Marta, negándose á cederlos, no obstante 
la'indemnización ofrecida por 110 haberse instruido el espedien
te con las formalidades que pieviene la ley de 14 de Julio de 
1836. Eu su vista S. M, se ha servido declarar que autoriza
do el Gobierno por la de 28 de Julio de 1844 para aprobar 
los espedientes instruidos por las Diputaciones provincia'es pa
ra establecer nuevos arbitrios con destino á obras públicas , la 
aprobación del proyecto de cualquiera de estas obras lleva en 
sí misma la declaración de utilidad pública que exige la ley 
de 14 de Julio de i8.')6, puesto que no pueden aprobarse por 
este concepto arbitrios que no hayan sido propuestos por aque
llas corporaciones cqn pleno- cono, inipicu del objeto á que se 
destinan, siendo la vo untad de S. M que esta resolucipu, se 

aplicable á lodos los casos de la misma especie en esa 
y las demas provincias del Reino, á fin de evitar las dudas 
y entorpecimientos qpyi. por iguit.niot vo pudieran ofrecerse, 
De Real orden comunicad 1 por el espresade Sr. Ministro lo

entienda



N

( 2 )
traslado á V. S. para su inteligencia y e1 ectos correspondiente?.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para que llegue á noticia de lodos los habitan- 
es de la misma. Burgos 4 de Setiembre de xí>Z\Z\.=Maria- 
no Herrero,

El Señor Director General de Minas con fecha 5o del 
finado Agosto me dice lo que sigue.

El Escmo- Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península con lecha de 27 del actual 
dice á esta Dirección, de Real orden lo siguiente.=He dado cuen
ta ¿i S. M. de lo manifestado por V. S. al devolber informado . 
la esposicion de D. Manuel I obar en que solicita que se de
rogue lo prevenido en la orden de la Regencia provisional 
de 3 de Mayo de 1841, según la cual se autoriza á esa Direc
ción para conceder en determinados casos pertenencias de Mi
nas de la festension de veinte mil varas superficiales con otra 
figura rectangular que previenen los artículos 10 y 1 1 del 
Real Decreto orgánico de 4 8e Junio de i8'z5. En su vista, 
atendiendo á que la autorización concedida por dicha orden 
puede producir pleitos é inconvenientes sin número en perjuicio 
de las empresas de buena le. y sin ventaja alguna conocida 
puesto que la exacta observancia délo mandado en el referido Real 
Decreto asegura casi sin excepOionalguna el metódico aprovecha
miento de lodos los terrenos, Ha Reina conformándose con el 
dictamen de V. S. se ha servido ¡mandar que en lo sucesivo 
no se concedan las referidas ¡pertenencias, quedando sin efecto 
lo dispuesto en aquella órnen 'de la Regencia, y observándose 
en cuanto á la demarcación de las Minas lo establecido en el 
espresado Real Decreto y en la Instrucción provisional del ra
mo Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y respectivo 
cumplimiento en esa Inspección de su cargo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial do 
la Provincia puraque llegue á noticia de lodos los Habitantes 
de los Pueblos de la misma. Burgos 7 de Setiembre de 1844*
^Mariano Heircro,

Número 574.=D. Juan Maria Gómez, Inguanzo, Juez; 
de primera instancia de la Villa de Saltanas y su Partido.

A ius Señores Jueces de primera instancia, Alcaldes cons- , 
tituciunales y demas autoridades de S. M- competentes de la pro
vincia de Burgos Hago saber; que bailándose preso en la cárcel 
de este partido Narciso Horiega , natural de Antigüedad, de
sertor del Banderín de^América y encausado en el mismo por 
ciertos robos se ha fugado de uno de sus locales violentando 
una reja de la ventana primera la noche del 29 del mes ac
tual, y para poder conseguir su captura he mandado exhortar 
á varios pueblos y provincias siendo una de ellas la espresada; . 
en su virtud en nombre de S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G ) lo hago, y de la mia les ruego que llegando a no
ticia de VV-’ por medio del Boletín oficial de esa provincia, 
procedan á practicar Lis nece arias diligencias á fin de que 
tenga efecto la capt ura del Narciso, cuyas señas á continuación 
se espresan, acordando la couluceiori a es'te Juzgado com la se
guridad necesaria , que eii hacerlo y'nía tí dat asi VV, admi
nistrarán justicia, quedando yo á lo mismo cuando sus exhortes 
viera ella mediant e.

Dado en Balfañas á l 9 de- Setiembre de i8*44.=±Jüan 
María Gómez lugaauzo.’z^For su maliciado? Benito González 
Mábamu d.

Señas. Edad 22 anos, estatura regular , cara redonda, 
algo romo , con u-ria cicatriz en la tetilla del lado izquierdo, 
pelo castaño, vestido con pantalón de mahon remendado fon
do azul, chaleco pintado bastante derrotado, faja encarnada, 
alpargata con piso de suela, pañuelo á la cabeza de colores y 
en mangas de camisa , suele ponerse también pantalón viejo 
remendando de paño Astudillo,

Arancel de Aduanas de Méjico.

DERECHOS, . 
que deben 

pagar.

tenti 
pesos, mos. .

ART- 2 5.

' El capitán de todo buque conductor de cualquiera clase de 
mercancías á la República, procediendo de puerto extrangero, 
deberá formaren e) ..mismo puerto del embarque de esos elec
tos, un manifiesto general de ellos por triplicado, cuyo docu- 
mentó deberá expresar:
1El nombre del buque , su nación , las toneladas que 

mide (en guarismo y letra), el nombre del capital), el puértb 
de que sale y el puerto de la República mejicana á que se 
dirige.

2.0 El nombre délos cargadores y de los consignatarios á 
quienes venga dirigido el cargamento.

3.° Los fardos, cajones, barriles, pacas ó bultos de cual
quiera clase, con sus marcas y números correspondientes: la 
cantidad de cada clase de aquellos se expresará por guarismo 
y letra.

1 4.0 La clase genérica de las mercancías ó del contenido 
de los bultos según los conocimientos.

5. ° La fecha y la firma del capitán.
6. ° Los tres ejemplares del manifiesto se presentarán por 

el capitán al cónsul ó vicecónsul mejicano residente en el puer
to de la procedencia','para que precisamente en cada uno de 
ellos ponga la certificación que espresá el art. 34. En caso de 
falta de estos funcionariós sé observará lo dispuesto en el ar
tículo 20, parte 6.a

art. 26.

Por cada faltd‘á3Rkilquiera de las cinco primeras condicio
nes antedichas, i mpftJíídrá el administrador al capitán una mul
ta que nú baje de cinco,- ni excedadé veinte y cinco pesos.

ójcmcll »up "i'ir. I» na ’b
njrbcui o1Ib >:!;•"! . tu u '•La lalta de la certificación de que trata la condición 6.a,

- 6 h.st 'iBl nb «uhshbnñ r. alunol til., 1 3 t0JiV) Isb Jil-*.*»»» si aquella fuere en. los tres ejemplares del manifiesto,, causará, 
eí decomiso del buqtie y de cuanto le pertenezca ; mas no el 
de ¡as mercancías si ellas vienen cubiertas cou sus. respectivas 

--uloxj bt. -. g D'u-a, i.ui.u.. ¿I . r/ríí) tice tahianol "<■ H'.'.e-t 
facturas v certificados en reala.

atip *?.i ,:f u<r.b;f oütuaibl lo. m> - 'tobab KÍaq .on.f)
I -ii? 81 sb *•* J‘' 6o olunifiB Ja ¿'»8

—..oi->>ibll oiu.iinlV — 4.4. ó . -.• ¡ I ■ «oylltt ,i!:. .1
La falta de la certificación, ó la del sello, ó laide.la, firma 

del espitan en alguno de los tres ejemplares del manifiesto, se 



tratarán lo mismo en cuanto á las multas, que las faltas da 
igual naturaleza en las facturas de los remitentes.

art. 29.

Está también obligado el capitán á presentar sus manifies
tos sin los defectos de que habla el art. 22, y caso de haber
los, salvarlos en los propios términos prevenidos en el mismo 
artículo, bajóla multa de doscientos pesos por cada infracción.

art. So.

Asimismo lo está á presentar manifiestos certificados de 
cuantos efectos cargué en cualquiera punto donde haga escala, 
como respecto de las (acturas de remesa esplica el art. 23 ba
jo la pena de perder el buque y sus pertenencias si asi no lo 
ejecutare.

De los cónsules y certificaciones consulares.

art. 34.

Hechas y salvadas las reformas , si las hubiere, y hecha 
por el cónsul la pregunta que espresa el art. 40, el cónsul fir
mará cada foja del manifiesto, y pondrá al pie la certificación 
que sigue la cual deberá comenzar precisamente á continuación 
de la firma del capitán.

Al margen el sello consular «Consulado ó viceconsulado de 
la República mejicana (ó la nación que fuere) en el puerto N» 
(Cuando no haya cónsules ni vicecónsules, se dirá) «Los in
frascritos negotiantes en el puerto N »

El precedente manifiesto presentado en tantas páginas (es- 
presadas en guarismo y letra) por el capitán (ó sobrecargo) 
del buque N , contiene tantos bultos (esprésense por guarismo 
y letra.)

La fecha, y la firma ó firmas.

ART. 35.

ART. 3l,

Luego que algún capitán ó sobrecargo de un buque pre
sente al cónsul el manifiesto triplicado de su cargamento des
tinado á algún puerto de la República mejicana, ó cuando al
gún comerciante le'entregue sus tres facturas, les intimará que 
si tienen algo que reformar lo ejecuten desde luego , salvando 
las reformas en los términos prescritos en los artículos 22 y 
29; porque una yez puesta su certificación, ya no hay lugar a 
enmienda ninguna,.

.Uuv./.., ART. 33.

En virtud de lo prevenido en el art. 22, los cónsules vi_ 
ceiónsules y negociantes no certificarán manifiesto ni lactura 
que se les presente con interlíneas, enmiendas, raeduras ó bor
raduras, pues en tal Caso las devolverán al interesado para que 
las escriba de nuevo; pero si este representare no tener ya 
tiempo para ello ,.’por la proximidad de la salida del buque, 
podrá extenderse el certificado consular; mas con la condición 
precisa de que en el mismo se haga relerenciajde los defectos que 
el manifiesto ó la factura tengan, y lo que debe entenderse han 
querido decir esos lugares interlineados, ó horrados, ó enmen
dados, ó raidos. El certificante, por este trabajo, podrá exigir 
al interesado doble honorario que el común que se paguelpor 
la certificación. Cuando no se halle salvado de esta suerte al
gún manifiiesto , ó alguna factura , incurrirá en laj multa que 
imponen los citados artículos 22 yi-j el capitán óel'consigua- 
¡ario, cada uno en su caso. ____  *______ ____ _

La República ordena á los cónsules y vicecónsules residen
tes en país extrangero la observancia^ de las prevenciones conT 
tenidas respecto de dichos funcionarios en este Arancel, bajo 
su responsabilidad que se hará efectiva en los términos que 
correspondan según las leyes. Asimismo recomienda á los cón
sules, vicecónsules y comerciantes de las naciones amigas, pro
cedan con arreglo á estas instrucciones en ejercicio déla pro
tección que su empleo les obliga á dispensar al comercio de 
buena fé, y en obvio de los perjuicios que ocasionarían á los 
Capitanes de buques y remitentes de efectos coa separarse de 
las formalidades establecidas en lo que les concierne de este 
Arancel.

ART. 32.

Las certificaciones que.se espidan en cada ejemplar de las 
facturas de los remitentes, despues del encabezamiento, el sello 
marginal, y bajo la condición de firmar cada foja y comenzar 
siempre en la lactura misma, dirán:

«La precedente factura presentada per pa^te de N. (eZ que 
infirma} en tantas páginas (erz guarismo y letra} contiene 
tantos bultos (ezr guarismo y letra }»

La fecha, y la firma ó firmas.

ART. 36.

Los sellos que usen los cónsules y vicecónsules mejicanos 
en los manifiestos y facturas , serán estampados sobre los mis
mos documentos, bien sea en seco ó con tinta ; pero de nin
guna manera sobrepuesto con oblea ó en lacre.

art. 3y.

A mas del sello consular podrán usar los certificantes al
gún otro sello ó marca que sirva de contraseña , y varien se
gún les sugiera su celo por el comercio de buena fe, dando a- 
viso directamente al Gobierno de cuál sea , pues el objeto ex
clusivo de la certificación es evitar el cambio de documentos. ■

art. 38.

El cónsul, vicecónsul (ó los negociantes) que firmen la cer
tificación, entregarán al capitán ó sobrecargo uno de los ejem
plares de su manifiesto para que lo traiga consigo ; y á cada 
remitente de mercancías, un ejemplar de sus respectivas factu
ras, á fin de que por el mismo buque lo remitan á sus con
signatarios.

Otro ejemplar del manifiesto y de cada factura los cerrará 
él quedos baya certificado: los sellará con lacre en la juntura 
del papel, de modo que no pueda abrirse sin romperse el se
llo, y este pliego se rotulará al Escmo. Sr. Ministro de Ha
cienda de la República mejicana. ; a

El tercer ejemplar del manifiesto y las facturas so cerrará 
y sellará en iguales términos, incluyéndose dentro de ese plie
go el destinado al Ministerio de Hacienda (excepto el caso aue 
espresa el art. siguiente( , y se rotulará al administrador de la 
aduana..del puerto..mejicano á que el buque se dirija , cuyo 
pliego se entregará-ai capitán ó sobrecargo para que lo traiga 
también consigo, con los fines que espresa_el art; .44-. - .



ART 3g.

El pliego destinado ai Miuiiterio de Ha.-ienda , de que 
Irata el articulo anterior, i.o se etivi.o-á por los mismos buques 
que jiioi-edeutes de EuiOjti ó de los Estados de America, se 
diiijm á cualquiera de los puertos del mar d.-l Sur , sino que 
se remitirán precisamente por el primer buque que de aquellas 
procedencias zarpe para los puertos de Vera, ruz y Santa Ajina 
de Tamaulipas, sobrecarlandose el pliego al Administrador de 
la aduana marítima adonde el buque se dirija. 1 . ..

art. 40.

Antes de certifi ar los manifiestos de los capitanes y las 
facturas de los liego jantes, les preguntará el cónsul ó Vicecón
sul si están impuestos de cuáles son los géneros, 'frutos y efecí- 
tos cuya importación en la Republica está prohibida;.y las pe
nas á qu- sujeta este Aranc- l á los importadores de tales mer
cancías. Si contestaren estar impuestos, les certificará sus doc.u- 
InenlO'.- si manifestaren no estarlo, les hará ver los artículos 
lespectjvos, y hasta despues de enterados no les expedirá los 
certificados.

SEC< ION VL

Del arribo de los buques á puertos de la República,

art. 41.

Todo buque extrangero que arribe á los puertos de la Re
pública, pagará doce reales por Cada tonelada, á cuyo derecho 
quedarán sujetos aun los buques nacionales r uando vengan di
rectamente de puerto extrangero. Continúa para unos y olios 
abolido el dereiho de anclaje.

art 42,

Cuando en virtud del permiso que concede el art. io5 , 
pase un buque despues de su total descarga en un punto, áo- 
tro de la República para recibir efectos nacionales, no volverá 
á pagat el derecho ele toneladas: bien entendido, de que para 
disfrutar de esta exención ,1e pago, no ha de haber arribado el bu
que á puerto extrangero antes de llegar al nacional donde vaya á 
hacer carga; pues en el caso de haberlo hecho, pagará de nue
vo las toneladas.

Art. 43.
■' ' . . . C' : ■.•!. ?.!:! l.' i O ií :í >

Llegando algún buque de puerto estrangero á las aguas 
de un puerto mejicano,el capitán ó sobrecargo no permitirá que 
persona alguna pase á su bordo , ni él ni otro individuo del 
buque llegue á tierra antes de haber recibido la vi-ita dej-sa tildad 
y la del comandante de celadores ti oficial comisionad'o de la 
aduana , cuyo bote ó (alúa llevará el pabellón nacional. Si se 
contraviniere á aquellas prevenciones, será castigado el" capi
lan ó sobrecargo con una multa de trescientos pesos; otra mul
ta de cincuenta pesos se exigirá á cada persona que fuera del 
buque, si se pone al habla ó llega á bordo antes que la sanidad 
y el resguardo En defecto de la multase impondrá á los con
traventores la pena de diez dias de prisión en la cárcel publi
ca sin perjuicio de las penas á que diere lugar la infracción 
de las leyes sanitarias.

znr. 44.
. . ■ ' í, n. • i

Bien sea que el buque se halle á la vela ó estuviese ya fon-, 
deado, inmediatamente que se presente á bordo el comandante 
de celadores ó el empleado de la aduana que comisione el ad
ministrador , si lo juzgase í-trn<renieutv, entregará el cápitáu ó 
sobrecargo en el mismo acto a uno n otro de. aquellos emplea
dos el pli-go ó pliegos que traiga rotuladlos al administrador,

Imprenta de 

según lo lisnuedo en el ai-fíenlo 38 Si así lo hiciere sin que 
J ara no entregarlo hubiese bcuni io algún accidente extraor
dinario en la uaveg .chin que justificara siempre, deberá pagar 
doscientos pe.-os de multa , y se sacaran copias á su costa del 
tercer ejemplar del manifiesto que debe traer consigo, como 
dispone el mismo art. 38, y de las facturas que exhiban los 
consignat arios-cuyas copias autorizan el administrador y contador 
déla aduana Lo mismo -e ejecutará si el manifiesto extraviado 
lítese el que trae consigo el capitán, exigiéndosele iguales jus
tificaciones, ó la multa de cincuenta pesos, caso de no.darla,; 
Roo si láltáre'eh el pliego Cerrado con los dos ejemplares dél 
manifiesto y facturas, y el manifiesto suelto, y no se prueba su 
pérdida por tiiolivo justo , Caerá el buque ton cuanto le per
tenezca, en la pena de comiso; pero no las mercancías que con
duzca; mas si el consignatario de algunas no exhibe tampoco 
Ja factura de ellas de que trata el art. 38 , entonces también 
serán decomisadas esas mercancías. Por regla general, la falla 
,de los tres ejemplares, del manifiesto del capitán , ó la de las 
facturas, sin causa justa y plenamente justificada ante el juz
gado de Hacienda, se castigará con la pena de comisó del bu
que y las mercancías en su caso respectivo. De todo se dará 
cuenta por el inmediato correo á la dirección de alcabalas y 
contribuciones directas.

ART. 4^-

Al entregar el capitán ó sobrecargo el pliego de qué trata 
el artículo anterior al comanrlants de celadores ó comisionado 
de la aduana , le entregará también una noticia bajo su firma 
que manifieste los baúles, maletas y cualquiera otros bultos de. 
equipajes pertenecientes á los pasageros, y esprese las personas 
á quienes corresponden Comprenderá también dicha noticia 
el sobrante de rancho que tenga el buque En el caso de no 
entregar el capitán la noticia prevenida, sufrirá una mulla dé 
cincuenta pesos. - ' ; >

Art 46. cr ¡o . -

Si el administrador considerase ser notablemente excesivo 
el sobrante del rancho, podra mandarlo depositar en el alma -eu 
de la aduana , disponer se entregue parcialmente al buque la 
parte necesaria para su con'sumo, y que no se embarque el res
to sino quando no haya tiesgo de fraude-

ART 47.
. . . . ' obiinit

La falta de noticias de los equipajes y sobrante de rancho 
por no haberla entregado el Capitán ó sobrecargo del buqtv-j 
se suplirá formándola el comandante de celadores ó el comisio
nado de la aduana bajo su firma, recojiendo las pa n iales de 
los pasajeros respecto de los equipajes,1 y en cuanto al rancho 
hará el re< onocimiento en el acto si hiere posible, ó á la con-' 
clusion d» la descarga, ó antes si lo dispusiere el administrador.

(5e continuará.

Se arriendan los pastos del Monte y Sotillo que antes fué 
de Ramírez en la Villa de Quintana del Puente, cuyo térmi
no es susceptible de mantener en la invernada de 600 á yool 
cabezas de ganado lanar, y (¡ene un buen corral de piedra con 
su pozo. La.persona que quiera tratar de arriendo puede diri- 
jirse á su dueño D. Francisco de Laca, que vive en Vallado- 
lid, calle dél Jabón numero t.v

•dsbriélih» *.■<" i eir- ó! ■ 1 i:: .-.t-i-tru ¡o

Se balla vacant - la E .cuela de primeras letras de Huerta 
de Abajo; sú clofaeion ochocientos r's. anuales pagados por, *el 
Ayuntamiento en dos [rHizosy < asa de'valdé,' libré de toda rdti- 
IribuciÓn •* Los memoriálísJ se dirijiráil iraucos de porte á el 
Ayuntamiento Je d.i,chíb Pueblo

Pascual Polo.



i5i SUPLEMENTO
* ■ *' \ .

al número Í006
del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

MREES '10 DE SETEEÍIIME ESE 1844.

<BD3HS2©1T 3323^1 AI» 2)3 T2IT3A 2)3 B23TÍ33 5.TA<22®5.TÁ^3S»

CLERO REGULAR. ■ arriendo y sigue por la tácita.

'Remates para el día to de Octubre en esta Capital 
V én el Juzgado de 1.a Instancia de Vtllaféayo, desde 
las to de la iiíáñarta en adelante;

Treinta y nueve tierras y una Itera de 3 fanegas, 6 
celemines de 2.a calidad y 5 fanegas, 6 celemines de 
3.a r[ue eií téi minos del pueblo de Plagaro, pertene
cieron al suprimido convento de Agustinos del Badi— 

,11o de Ei-ias, las cuales producen en renta 7 fanegas, y 
lih celemín de trigo: batí sido tasadas en 3,ggt is. y 
capitalizadas én 6,3oó rs. por cuya cantidad se sacan 
a subasta t no se hallan electas á carga alguna ni tam
poco tienen escritura de arriendo.

Veinte V cinco tierras de 6 fanegas, 6 Celemines de 
9.a calidad y to fanegas de 3.a cotí 4 viñas de 7 
olu uros de 3.a que en términos del pueblo de J obali- 
nilla pertenecieron al suprimido mouasteiio de Oba— 
renes, las'cuales piodiícéií en renta 6 (anegas, 6 cele
mines de trigo v 7 fanegas de cebada: lian sido tasa
das en 8.2,$« is‘ ) capitalizadas en 9,5’0.0 is. que es la 
cantidad en que se sacan a subasta : u<> se hallan alee- . 
tas á carga alguna y el ailiendo:sigu6 por la tácita.

Remate para dicho día 10 de Ocmbie en esta Capi
tal y en el Juzgado de Casti ogeriz, desde dicha hora 
en adelante.

• Una lierrtí de ti obradas de i 2 a y 3a. calidad, 
que en término del pueblo de A iz.malo perteneció ai 
suprimido monasterio de San Juan 'le esta Ciudad, la 
cual produce.en tenia g fanegas de pan mediado: ha 
sido tasada en 4.32o rs. y capitalizada en 6,4 >o rs. <2 
nits. por coya Cantidad se saca á subasta. no se halla 
oferta á carga alguna ni tampoco tiene escritura de 
arriendo.

Remate para dicho dia to de Octubre en esta' Capi
tal y eu el Juzgado de i.a Instancia de Briviesca, des
de ías to de la mañana en adelante.

Una casa sita en la villa de Oña y su calle de Bar
rildo, la cual lleva en renl.t Cándido Pe.cz,, y' perte
neció al suprimido monasterio de San Salvador de ¡a 
inisiita : produce en renta 5o rs. anuales por lo que 
ha sido capitalizada en i.tab rs. y tasada en 3.too i». 
que es la cantidad en (píe se saca á su basta . no.se ha
lla afecta á caiga alguna ni látñpocb hay escrtiuia'de

Remates para el día ig de Octubre en esta Capital 
y én la riel Reino, desde las ió de la mañana cri 
adelante.

Ciento ocho’ tierras y tres heras de trillar que com
ponen 6 fanegas de i.a calidad, 14 fanegas, i i celemi
nes de 2.a y 43 fanegas, g celemines de 3.a con vatios 
olmos en ellas, que en té. minos del pueblo de la Mo
lina peilénccieion al suprimido mona-iei io dr Oña, 
las cuales han sido lasadas en 24,100 rs;: producen 
cu renta 5o fanegas de pan mediado qué reguladas á 
24 rs. cada úna importan 1200 rs. por lo que han sido 
capitalizadas en 36,000 rs. que es la cantidad en qne 
se sacan á subasta : no se hallan afectas á carga algu— 
np y el arriendo sigue por la tácita.

e Cien tierras y una Itera que componen 17 fanegas,: 
g celemines de i.a calidad, 109 fanegas de ?.:a v c)3 
fanegas, 3 celemines de 3.a con t4 viñas de 36 obre
ros, que en términos del pueblo de Presenció pertene
cieron al suprimido monasterio de la Cartuja de Mi
radores, las cuales han sido tasadas orí 3g,63 1 rs.: pro
ducen en renta 97 fanegas, 6 celemines de pan me
diado que reguladas á 24 rs. cada una importan 2,34q 
rs. por lo que han sido capitalizadas en 70,200 rs.que 
es la cantidad én (pie se sacan á subasta : 'no se h 1- 
lian aféelas á caiga.alguna y. el atriélido sigue poi la 
tácita.

♦ Ciento seis tierras, do« horas y un huerto da. 4 fa
negas, un celemín de idealidad, 48 fanegas, 3 cele
mines de 2.a y 4>r fanegas, 6 celemines de 3.a con 2 
Casas á la subida de M'armellar, que eu términos del 
pueblo de Páramo, pét fenecieron ;1 suprimido ron- 
vento de S. Agusiin de Burgos, las cuales producen 
en renta /\o fanegas de pan mediado, (pie regula
das á 2<í ts. cada una, import.an 960 rs. por lo 
que han sido capitalizadas eií 28,800 rs. V- tusadas 
en 80,732 rs. qne es la cantidad por que sonsacan 
ú subasta: ño se hallan afectas á carga algún,1. v 
tienen escritura de arriendo (pie vencerá ce 1848.

'*
Veinte y siete tierras de 18 fanegas, 6 celemines 

de i.a calidad, 4*> fanegas, 8 celemines de 2.a, y 
18 fanegas, 10 celemines de 3.a, (pie en términos 
del pueblo de Quintana Ortuño pertenecieron al 
suprimido Convento de Si Pablo de Burgos, las 
cuales batí sido Casadas eo' 42)6,26’ rs.: ptuduceu



•a renta 70 fanegas de pan mediado- que regula
das á 24 rs. cada una, importan ttiSu rs. por lo 
que han sido capitalizadas en 5o%4o° rs- c[ue es *a 
cantidad por que se sacan a subasta: no se hallan 
afectas á carga alguna, y el arriendo sigue pol
la tácita.

Remates para el dia 31 de Octubre en esta Ca
pital y en la <b-l Reino, desdo las 10 de la ma
ñana en adelante.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente: la quinta par le en el acto de la adjudica
ción y el resto en oclio plazos iguales de año cada 
uno ea las clases de papel (píese espresati: la 3.a 
parle del remate en deuda consolidada con inte- 
res del 5 por 100: otra 3.a parte en deuda conso
lidada cotí interés del 4 por 100, y la otra 3.a 
restanta en deuda sin inicies, vales no consolida
dos, y deuda negociable can interes á papel b.-ju 
los tipos estipulado*.

Una hacienda compuesta de ciento ochenta y una 
tierras de a3 fanegas, 2 celemines de 1 ,a calidad, 
45 fanegas, 2 celemines de 2.a, y 5u fanegas, 10 
celemines de 3.a, que en términos del pueblo de 
Oulotuiu , pertenecieron al suprimido monasterio de 
S. Salvador de Oña, las cuplés han sido lasadas en 
52,q54 rs.: ptoduceu en renta 80 fanegas, g cele
mines de pan mediado, que reguladas .1 2.j rs. ca
da una, importan ip38 rs. por lo que han sido 
capitalizadas en 58,t4» rs. ti mrs. que es la canti
dad cu tpic se sacan ti subasta : no se hallan alée
las á carga alguna y el arriendo sigue por la tacita.

Ciento «eterna v dos heredades, tres cas-as y un 
pajar, (toe hacen 8 fanegas , 8 celemines y un cuar
tillo de 2.a calidad, 48 fanegas, ti celemines de 
3.a, y 27 obrero» de cabadtrra de viña, inclusos eti 
el número de heredades, que en términos del pue
blo de Montijo de Cetas, pertenecieron al supri
mido convento del Batidlo de Fiias, las cuales han 
sido lasadas en 29,402 rs. 17 mrs.: producen en 
renta 27 fanegas de trigo,-y 24 fanegas , ti cele
mines de cebada, que reguladas á 29 rs. 2.3 mrs. 
las primeras, V 17 rs. 22 mrs las segundas, impor
tan 1223 rs. 21 mrs. por lo que han sido capita
lizadas en 35,710 rs. 26 mrs. que es la cantidad' eu 
que se sacan á subasta : no se hallan afectas á car
ga alguna y el artiendo sigue por la tácita.

Remate para el dia 22 de Octubre en esta Capi
tal v en la del Remo, desde las diez de la muña- 
ño cu adelante.

Una hacienda titulada la Granja de Guitnara com
puesta de 20 fanegas de Ia calidad, 3ao de 2.a, y 170 
í megas de 3.a, lodo de I ierra labrantía, 42 (anegas, 
6 celemines de prados, las 38 fanega* de 1.a, y las 4 
fanegas, ti celemines de 3.a. ocho hneilecitos seca
nos de una fanega, ti celemines (le 1 ,a calidad, 2088 
fanegas de pasto de muy buena calidad, pule de lo 
cual es comunero con los pueblos colindantes, y 
para sembrarlo serian 818 fanegas de 2 a cali
dad , V 12GÓ- fanegas de 3.a, cielito siete fanegas 
de tnonic poblado de encina nueva: tiene ademas 
jo casas, 2 pajares y coi l ides con un molino v una 
fuente de piedra de buena y abundante agua á (lis— 
i/incia/le mil pies del pueblo, lorio existente en tér
mino del pmblo de la Granja de Guimara, lucirá! lle
van en .? leiidamiertlo lo» vecinos de la mi»ma, y pt'r- 
fenicció al suprimido moii i-ierio de Santo Domingo de 
Silos: produce en renta ití > faiwg.i* de pan mediado 
.que reguladas á rs. cidr una importan 3,84<> rs. 
por lo que ha siria capital¡Z ida en i i >. >oo rs. y tasa
da en 381.781 1 *. qrre e-> la eaotid al cu que se saca ix 
subasta : no consta Iridiarse gravada con carga algu
na. y tiene escritura (fe arriendo que vencerá en 1849,-

Repiate para el dia 22 de Octubre en esta ca
pital y en la del Reino, desdólas diez de la ma
ñana cu adelante.

El Edificio del monasterio de S. Pedro de ^,._ 
lanza , esceptuando 1« Iglesia, coro y ante-c,jro< 
cual se halla situado en el fondo de un va|Je ,|c[ 
monte del mismo nombre próximo ai rio de Arlan- 
zon , jurisdicción del pueblo de Cobarrubias: cons
ta de línea la fachada principal de 108 pies, y ¡a 
opuesta de 148 pies: la fachada del medio diado 
29.J pies, y la misma línea su opuesta, inclusos 191 
pies (pie hacen medianería con la iglesia, forman
do una superficie de 87,5p4 pies de aerüa : su cons
trucción es de piedra stlletía: la fachada principal de 
altura de 3.¡ pies, y las otras tres fachada? de pie
dra de manipostería, á escepcion de las esquinas, 
huecos de puertas, ventanas, balcones, y cinco estri
bos que tiene la fachada del mediodía, que son do 
sillería": todos los macizos de manipostería v los 
huecos de las puertas de sillería. La esc,riera princi
pal dé 10 pies de ancho con todos L>s pía,o» de tina 
pieza de sillería. El patio de la entrada de diez ar
cos, cu cada piso de piedra de sillería con su cor
nisa. Li bóveda del piso bajo de piedra , el pabimeu — 
lo embaldosado y el segundo piso á cielo taso. El 
Claustro consta de 20 arcos del ó; den dor ico y el secun
do piso de 4‘> arcos de orden jónico Indo de piedra do 
sillería:■ las bóvedas- de los dos piso* de panderete do 
dos fai fulas de ladrillo, y el pabimeitlo del pí.o 
bajo embaldosado: la madera de ios pisos de bue
na calidad y marca: la mitad del edificio de bove
dilla y la otra mitad entablado y enladrillado, bas
tante tnahralado. Las divisiones interiores de pán
deteles de adobe, la armudur» del tejado ¡i dos 
agnas con sus carreras, pies derechos y tirantes de 
cuartas y tercias: la cubierta de rangos con su te
ja bastante deteriorada y dos trozos andidos: se ha
llan adosados á la fachada del medio di t los co
munes de 35 [>ies de línea y 19 de fondo, cuyas 
paredes so'n de mam posteri» con un piso v teja
do: á la fachada del poniente se halla ado-ada la 
campana de la chimenea de 19 pies de cuadros, cu
yas paredes son de mampostéela Insta i3 pies de al
tura, y el resto de citara de ladrillo, las puertas 
y ventanas solo se hallan en el piso bajo y muy po
cas, en los (lemas pisos y estas uiuy deteriora las: to
do el edificio está muy mal tratado, y en estad» 
de ruina las bobedas del claustro y piso del patio, 
por lo que ha sido tasado en 120,742 rs. (pie e, Lt 
cantidad en que se saca á subasta. El pago (le est» 
finca se verificará en papel de la deuda aiu interés 
por todo su valor tiomiual en dos plazos iguale», etnn 
en el acto de la iuljudicacino , y el otro al ciimpli _ 
se irn año. Burgos ti de. Setiembre lie 1844. -p. 
A. I) C. H.=Petfeclo Arnatz.

IMPMEMA DE ARNAIZ.


